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En Vitoria-Gasteiz a 19 de Febrero de 2009, y reunidas las personas anteriormente relacionadas en los locales de la Organización Central de Osakidetza, se procede a la celebración de la segunda reunión del grupo de Roles Profesionales constituido para abordar una de las líneas priorizadas por el foro de Atención Primaria.
1. EXPOSICIÓN DE LOS TEMAS TRATADOS
· Se inicia la reunión con una alegación al acta de la primera reunión, en relación con el  siguiente apartado:

· En relación con una de las propuestas remitidas por Osatzen para su inclusión en el Acta de la primera reunión, desde la subdirección de AP se clarifica que no están de acuerdo con la propuesta de Osatzen en tanto que en la primera reunión no se acordó establecer un administrativo con perfil sanitario, sino que se habló más de administrativo con concepto sanitario; ésto es de profesionales administrativos que trabajan en un servicio sanitario. 

· Prosigue la reunión haciendo un repaso de las distintas propuestas planteadas por el grupo  en relación con el análisis de los roles profesionales de los distintos perfiles en el marco de los procesos clave de la AP:
· 1. Proceso de Citación, Recepción e Información:
· En relación con este proceso se propone que el personal del AAC identifique la necesidad del usuario / paciente y que pueda dirigir la demanda a los profesionales que corresponda, utilizando preguntas sencillas y no clínicas tanto para la demanda espontánea como para la atención de los indemorables.
· Para ello, se plantea la elaboración de un protocolo de actuación que permita discernir la demanda en relación a:
· Trámites administrativos (Partes de confirmación, informes, recetas, etc…)

· Consulta  médico

· Consulta enfermería

· En este punto, se señala que un requisito necesario para abordar la demanda será que el personal de la Unidad, y especialmente el de la AAC, conozca perfectamente la Cartera de Servicios de la Unidad.  (En la cartera de servicios se debe reunir la información suficiente para que el AAC pueda dirigir la demanda).

· Se propone que esta identificación de la demanda sea no sólo para la Demanda Espontánea, sino también para la atención de los Indemorables. Para ello, señalan que habría que informar al personal de la AAC para redirigir a los pacientes según los síntomas presentes y que realicen las preguntas establecidas según el protocolo. 
· En relación con este proceso quedaría por determinar el protocolo de actuación para establecer criterios uniformes y generales para todo el personal del AAC.

· 2. Proceso de Atención en Consulta Agudo

· En este proceso se plantea la implantación de la figura de Triage de enfermería. Así, se plantea la importancia del papel que puede jugar la enfermería en el triage de la demanda, referida sólo a los Indemorables.
· Se señala que para la realización del triage habría que definir claramente cuáles serán las patologías a abordar y cómo se van a abordar – definir los “protocolos de actuación” – y establecer cuáles serán los límites de su actuación. 
En este punto se acuerda la necesidad de formar un grupo de trabajo que defina las patologías así como las actuaciones relacionadas con ellas.
· Asimismo consideran que habría que informar al AAC para redirigir a los pacientes indemorables al Triage de enfermería.
· Respecto al resto de actuaciones descritas en el proceso  de atención de consulta aguda hay un acuerdo total por parte de los miembros del grupo ya que todas las actuaciones tienen definidas el perfil profesional en función de la actividad a desarrollar. 
· 3. Proceso Crónico en Consulta
· En relación con este proceso se propone lo siguiente:
· Se considera necesario estratificar el riesgo de los pacientes crónicos según las guías de práctica clínica, priorizando la atención de los mismos.

· Se propone sacar la entrega de las recetas fuera de la consulta tanto de la enfermería como de los facultativos (Generación y entrega en el AAC).

· En este proceso se señala que la actividad será compartida por ambos profesionales, siendo fundamentalmente la labor de revisión del paciente de la enfermería y la de diagnóstico y estratificación del riesgo del facultativo.
· 4. Proceso Crónico Domiciliario

· Además de los roles que ejercen habitualmente los profesionales en este proceso - descritos en el mismo -, se acuerda que es necesario establecer una Coordinación Socio-Sanitaria de alto nivel (Acuerdos con Diputaciones, Ayuntamientos,…) para aumentar la resolutividad de los pacientes crónicos domiciliarios. 
En este sentido se considera necesario el trabajo multidisciplinar, incluyendo a los servicios sociales, para mejorar la atención de este tipo de pacientes.
· 5. Proceso de Actividades Preventivas
· En este proceso la actividad preventiva es compartida tanto por los facultativos / as como por la enfermería, pero fundamentalmente es sobre ésta última sobre la que recae la actividad. 
· Se afirma que, debido al tipo de paciente al que se le aplican este tipo de actividades, es difícil programarlas con lo cual el desempeño de las actividades preventivas debe realizarse indistintamente por los profesionales sanitarios, - salvo en aquellos casos en los que sea posible programarlas, en cuyo caso debiera realizarlas la enfermería -.
· 6. Proceso de Aviso a Domicilio Agudo
· Se señala que éste es un proceso en el que están claramente definidas las actividades y sus responsables.

· Así, en este proceso los roles están claramente establecidos, desde el AAC – quienes recogen el aviso – hasta los facultativos y el personal de enfermería, quienes tienen la función de la valoración del mismo y posteriormente su realización.

· 7. Proceso de Emergencias
· Por lo que se refiere al proceso de Emergencias se afirma que las funciones / roles también están bien clarificadas y definidas, 

· Desde la subdirección de AP se señala que, en relación con este proceso, sería necesario establecer un mecanismo para que el facultativo no tenga problemas a la hora de atender una emergencia (ej. vía formación, simulacros, …).
· 8. Proceso de Pruebas Complementarias 
· Se afirma que se trata de un proceso muy claro cuyas actividades son realizadas, en general, por el personal de enfermería. 
· 9. Proceso de Muestras Biológicas
· Al igual que en el caso anterior, también se trata de un proceso muy claro cuyas actividades son realizadas, en general, por el personal de enfermería. 
· 10. Proceso de Intervención Comunitaria
· Respecto a este proceso se plantea que los roles deben ser compartidos entre todos los profesionales – tanto facultativos, como enfermería y AAC – y que las funciones de cada uno se establecerán y dependerán del tipo de intervención comunitaria a realizar – siendo la ideal aquella en la que participen todos los profesionales -.
· Asimismo, señalan que este proceso se ha revisado, planteándose nuevas funciones que tendrán que asumir las Direcciones de Comarcas que antes quedaban en las UAP. 

· Desde la subdirección de AP se plantea que la dificultad en este proceso está en delimitar dónde hacer la intervención. Consideran que habría que planificar muy bien la intervención; analizar cual es el tipo de intervención más adecuada, y valorar hasta dónde se puede llegar. 
· Los miembros del grupo, en relación con este proceso,  mencionan  la importancia de las campañas de publicidad, ya que posibilitan que se pueda llegar a mucha gente y consideran que si se orientan bien suelen dar buenos resultados.
Una vez presentadas las propuestas acordadas por los miembros del grupo en los distintos procesos para ser trasladadas al foro, se abre una ronda de matizaciones en relación con algunos apartados concretos de las propuestas presentadas:
· En relación con el Proceso de Atención del Proceso Agudo (proceso 2)
· En relación con la realización del triage por parte del personal de enfermería para el  paciente indemorable, desde el Sindicato de Enfermería si bien muestran su acuerdo, señalan que primero hará falta realizar un triage administrativo en el AAC que discrimine la demanda; es decir, que se dé un primer paso en el AAC.

Asimismo, plantean dos limitaciones que habrá que tener en cuenta respecto al triage: por una parte las limitaciones legales con las que actualmente cuentan las enfermeras (no pueden prescribir) y, en segundo lugar, la falta de espacios físicos en los centros.
· Respecto a las propuestas identificadas en el grupo, desde Semergen afirman que si bien proponer todas las medidas planteadas es importante, no lo es menos – y no se pueden olvidar - de los cuellos de botella que se generan en las AAC y que podría dificultar en los centros la implementación de las medidas propuestas.

En este punto, desde la subdirección de AP se señala que la mayoría de las organizaciones están muy maduras con la gestión por procesos como para poder desplegar las propuestas aquí identificadas..

· Por parte de Osatzen afirman que se podrían identificar algunas patologías (p.e. diarrea aguda, catarro común y síndrome gripal) las cuales podrían ser abordadas por el personal de enfermería - ya que no precisan de prescripción de medicación sino únicamente precisan de cuidados -.

· El representante del SM, por su parte, considera que el triage es un sistema de clasificación que ayuda a clarificar la  naturaleza del paciente indemorable, pero señala que  no se le pueden asignar a la enfermería responsabilidades médicas.

· Y desde la AVP –AP entienden que genera gran valor añadido que el personal de enfermería sea capaz de clasificar a los pacientes indemorables – priorizar quien es el más urgente – y realizar cuidados a aquellos pacientes que no precisan de diagnóstico ni tratamiento médico (p.e. pacientes con quemaduras, cortes, etc….).
· En relación con el Proceso de Actividades Preventivas (proceso 5)

· Desde el Sindicato de Enfermería se indica que, para poder realizar esta tarea con efectividad por parte de la enfermería, sería preciso que las enfermeras contasen con “cupos”  a fin de facilitar la comunicación y el conocimiento de los pacientes.

· En relación con el Proceso de Emergencias (proceso 7)

· En este punto por parte del representante del SM se indica que tendría que hacerse un análisis de la aplicación de los roles (especialmente del AAC  y el Triage de Enfermería) en los PACs, además de analizar la gestión de avisos a domicilio.

La subdirectora de AP le recuerda que, en este caso, los avisos domiciliarios los recogen los centros coordinadores y éstos pertenecen a emergencias, quienes gestionan en base a sus procedimientos. Lo cual excede de las competencias de la AP
· En relación con el Proceso de Intervención Comunitaria  (proceso 10)

· Desde Osatzen, señalan que será necesario establecer un proceso de planificación y de detección de necesidades y trabajar de forma coordinada y conjunta con otros organismos.

· En opinión de Semergen se podrían identificar, sin ser muy pretenciosos, 3 ejes que podrían servir como ideas para la intervención comunitaria: las farmacias, las asociaciones de pacientes y los servicios sociales. En su opinión, serían 3 ejes no excesivamente complicados de abordar , si bien habría que adecuarlos en cada comarca, y que aportarían mucho valor añadido

· Pese a estar de acuerdo con los ejes identificados por Semergen, desde Osatzen se considera que existen otras áreas de intervención  como pueden ser (p.e. las asociaciones de mujeres, los centros deportivos, los ayuntamientos, las asociaciones de jubilados, ….).

· Los miembros del grupo proponen que sería interesante que Osakidetza pudiera tener conocimiento y facilitar a los centros las asociaciones de pacientes que hay en cada territorio, ya que entienden que facilitaría la vehiculización del paciente cuando el sanitario ya no puede hacer nada más por él..

· Por parte de Osatzen se señala que en su Sociedad Científica cuentan con un grupo de trabajo de intervención comunitaria con expertos en intervención comunitaria que se ofrecen para aportar sugerencias en este área.

2. PROPUESTAS ACORDADAS:

· Se aprueban todas las propuestas trabajadas por el grupo en cada uno de los distintos procesos, y presentadas por la subdirección de AP – especificadas en el punto 1 del Acta -  , para su elevación al foro de Atención Primaria.

Sin más que tratar a las 13.30 se da por finalizada la reunión. Lo que se viene a recoger en la presente acta, que de conformidad suscriben las partes integrantes de este grupo.
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